
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín (Ant.), mayo diecisiete de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021 00386 00 

 

 

Se ordena REQUERIR a la Secretaría de Transportes y Tránsito de Medellín, 

en la forma deprecada por la apoderada de la parte ejecutante, en 

petición del 22 de abril de 2022. 

 

Líbrese el oficio y remítase el mismo, a través de la Secretaría del Juzgado, 

a la siguiente dirección electrónica: 

 

Email. notimedellin.oralidad@medellin.gov.co 
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